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¶El autocuidado en la hiper-

tensión es un beneficio para 

el paciente y para el sistema 

 

¶Más de la mitad de los espa-

¶oles no tiene acceso òrealó 

a la libre elección de médico 

o de centro 

 

¶El tiempo dedicado al pa-

ciente en Atención Primaria 

no sobrepasa los 5 minutos 

de media en el mundo 

 

¶La importancia de reflejar los 

avances de las consultas en la 

historia clínica 

 

¶Dra. Jimeno: òHay que inte-

riorizar la necesidad de vacu-

narse al igual que el hacer 

ejercicio o alimentarse bienó 

 

¶Las startups en el mundo de 

la salud como alternativa a la 

medicina tradicional 

 

¶Mantener niveles adecuados 

de vitamina D ayudaría a 

prevenir la artritis reumatoi-

de 

     
 

Las startups en el mundo  

de la salud como alternativa  

a la medicina tradicional 

El autocuidado en la hipertensión es 
un beneficio para el paciente y para el 

La importancia de reflejar los avances de las 
consultas en la historia clínica 
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Más del 40% de la población 
adulta española es hiperten-
sa, pero además, según la 
Sociedad Española de Cardio-
logía, el 37,4% de los hiper-
tensos están todavía por 
diagnosticar. Solo 88% de los 
hipertensos siguen trata-
miento y el 70% tiene la pre-
sión descontrolada. El grado 
de control de la hipertensión 
en España sigue siendo bajo, 
por eso se recomienda ser 
más explícito e insistir en su 
prevención, detección y tra-
tamiento. 

Para la Dra. Mª Isabel Ego-
cheaga Cabello, responsable 
Área Cardiovascular de la 
Sociedad Española de Médi-
cos Generales y de Familia 
(SEMG), άǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǉǳŜ 
está diagnosticada de hiper-
tensión lo que tiene hacer es 
ƳŜƧƻǊŀǊ ǎǳǎ Ƙłōƛǘƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀέΣ 
y explica, además, que 

άƛƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ƘŀŎŜǊ ǉǳŜ ƴƻ 
todos los hipertensos sean 
seguidos de la misma mane-
ra, sino que los que tienen 
más capacidad de autocuida-
do, puedan hacer autocontrol 
desde su casa y no tengan 
que venir tanto a la consulta 
ƳŞŘƛŎŀέΦ 

ά9ƭ ŀǳǘƻŎǳƛŘŀŘƻ Ǿŀ ŀ ŀȅǳŘŀǊ 
a reducir otras consecuen-
cias. Tomándose la tensión y 
siguiendo las pautas del 
médico, hay pacientes que 
podrían venir una vez al año 
a la consulta, para hacer el 
seguimiento y las pruebas 
complementarias necesarias 
έΣ asegura. ά9ǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊπ
tante educar a los pacientes 
para el autocuidado y en 
llevar un estilo de vida salu-
ŘŀōƭŜέΦ 

En pleno siglo XXI, en la era 
de las nuevas tecnologías, los 

pacientes pue-
den contactar 
por correo 
electrónico con 
los médicos y 
enfermeras, άŜƭ 
problema es que 
el sistema sani-
tario público 
todavía no tiene 
bien instrumen-
tado como 
hacerlo, porque, 
como médico de 
familia, paso 
consulta, pero 
no tengo un 

tiempo asignado para con-
testar correos electrónicos ni 
atender llamadas de pacien-
tes. El sistema está basado 
Ŝƴ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀƭέΣ 
explica la Dra. Egocheaga. 
άbƻ Ŝǎ ǳƴ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜ ŀǘŜƴπ
ción Primaria , sino de toda la 
ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀέΦ 

Sin embargo, la Dra Egochea-
ga explica que se está poten-
ciando mucho la continuidad 
asistencial, y pone como 
ejemplo el proyecto institu-
cional SEC-PRIMARIA con la 
Sociedad Española de Cardio-
logía, que άǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛπ
vo la mejora de la protocoli-
zación asistencial y de la co-
municación entre los diferen-
tes niveles enmarcados en la 
relación Primaria-IƻǎǇƛǘŀƭέΦ  

 

ΦΦό/ƻƴǘƛƴǵŀύ 
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El médico de familia 

no tiene un tiempo 

asignado para 

atender a pacientes 

online 

 

Para la Dra. 

Egocheaga la 

comunicación entre 

niveles es muy 

importante para la 

seguridad del paciente 

El autocuidado en la hipertensión es un 

beneficio para el paciente y para el sistema 
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ά9ǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ǘǊŀōŀƧŀ ƭŀ Ŏƻƴπ
sulta clínica electrónica, que 
no es correo electrónico, con 
los especialistas. Aunque to-
davía no tenemos historia 
única, estamos trabajando en 
ello". 

En Atención Primaria puede 
entrar un paciente con pro-
blemas cardiovasculares, 
infecciosos o un simple cata-
rro, άŜƭ ŀōŀƴƛŎƻ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ 
es muy amplio, mucho más 
que el de otro especialista, y 
hay que hacer diagnósticos 
ŘŜ ŀǇǊƻȄƛƳŀŎƛƽƴέΦ Por eso, 
άƴǳŜǎǘǊŀ Ǿƛǎƛƽƴ ŀƴǘŜ Ŝƭ Ǉŀπ
ciente es más amplia, más 
ƎƭƻōŀƭέΦ 

La comunicación con el espe-
cialista es necesaria porque, 
en el caso de la hipertensión, 
hay casos de difícil control. 
άAl especialista le viene muy 

bien tener acceso a otros da-
tos clínicos que nosotros po-
demos facilitarle, no solo de 
la historia clínica, sino mucho 
intercambio de opiniones, 
igual que a nosotros nos be-
neficia la comunicación con 
ŜƭƭƻǎέΦ Para ella, la comunica-
ción entre niveles es muy 
importante para la seguridad 
del paciente, άǎƛƴ Ŝƭƭŀ Ŝƭ ǎƛǎǘŜπ
Ƴŀ Ŝǎ ƳŜƴƻǎ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜέΦ 

Wereables validados 

En cuanto a los aparatos 
electrónicos de uso habitual 
la Dra. Egocheaga es bastante 
cauta porque en la hiperten-
sión hay que medir muy bien. 
άbƻǎƻǘǊƻǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀƳƻǎ 
que la tensión se tome con 
herramientas validadas, que 
venden en distintas farma-
cias, con instrumentos ade-
cuados. La mayoría de los 

aparatos tec-
nológicos, 
como los 
smartwatch, 
sirven para 
automotivar, 
para medir la 
cantidad de 
pasos realiza-
dos y distancia 
recorrida, pero 
por ejemplo, el 
tema de la 
hipertensión 
arterial todav-
ía no hay relo-
jes que la mi-

dan de manera adecuada. 
Siempre recomiendo que no 
se compren cualquier  apara-
to de toma de tensión y se 
dejen aconsejar por los clíni-
ŎƻǎέΦ 

 

 

ΦΦ!ƭŦƻƴǎƻ DƻƴȊłƭŜȊ 
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"El abanico 

diagnóstico es muy 

amplio, mucho más 

que el de otro 

especialista, y hay 

que hacer 

diagnósticos de 

aproximaci·nó. Por 

eso, ònuestra visi·n 

ante el paciente es 

más amplia, más 

globaló. 

òNosotros 

recomendamos que la 

tensión se tome con 

herramientas 

validadas, que venden 

en distintas farmacias, 

con instrumentos 

adecuados". 

El autocuidado en la hipertensión es un  

beneficio para el paciente y para el sistema (y II) 
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Más de la mitad de los espa-
ñoles no disfruta de un acce-
so άǊŜŀƭέ a la libre elección de 
médico o de centro, un as-
pecto que sólo está disponi-
ble en seis Comunidades 
Autónomas (Madrid, País 
Vasco, La Rioja, Andalucía, 
Aragón y Castilla-La Mancha), 
según un análisis realizado 
por el Instituto Coordenadas 
de la Gobernanza Aplicada. 

Teniendo en cuenta esta si-
tuación, de forma efectiva 
solamente el 44,5% del total 
de la población española 
(20,7 millones de habitantes) 
tiene posibilidad de elegir 
tanto el médico en la Aten-
ción Primaria como especia-
listas o centros hospitalarios. 

мм /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ !ǳǘƽƴƻƳŀǎΣ 
por el contrario, y en las que 
reside el 55,5 % de la pobla-
ción (25,8 millones de habi-
tantes) no cuentan con ese 
acceso real a libre elección 

sanitaria. De este modo, Gali-
cia y Comunidad Valenciana 
que, representan el 16,5% de 
la población, aunque en la 
teoría disponen este derecho, 
en la práctica cuentan con un 
acceso muy limitado en el 
ámbito de elección de espe-
cialistas y centro hospitalario, 
según el citado informe. 

En las nueve Comunidades 
Autónomas restantes (Castilla 
y León, Asturias, Cataluña, 
Murcia, Navarra, Baleares, 
Cantabria, Extremadura, Ceu-
ta y Melilla), que suponen el 
оф҈ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƴƻ ŘƛǎǇƻπ
nen de libre elección. 

Jesús Sanchez Lambás, vice-
presidente ejecutivo del Insti-
tuto Coordenadas afirma que 
άƭŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎŀƴƛǘŀπ
ria está produciendo des-
igualdades entre las distintas 
comunidades autónomas y la 
vulneración de derechos de 
ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΦ 

Al respecto denuncia 
que άƭŀǎ ƴƻǘŀōƭŜǎ 
diferencias entre co-
munidades en mate-
ria de libre elección 
van en contra de la 
Ley General de Sani-
dad, 14/1986, que en 
su artículo 3 recoge 
que la asistencia 
pública se extenderá 
a toda la población 
española y el acceso 
y prestaciones sanita-

rias se realizarán en condicio-
ƴŜǎ ŘŜ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŜŦŜŎǘƛǾŀΦέ 

Por ello, insiste en άƭŀ ƴŜŎŜǎƛπ
dad de adoptar medidas ne-
cesarias para que este dere-
cho pueda ser efectivamente 
ejercitado, en igualdad por 
todos los ciudadanos, con 
independencia de su lugar de 
ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀέ e insta al Defen-
sor del Pueblo άŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ 
las actuaciones oportunas 
necesarias para favorecer la 
aplicación real de libre elec-
ción en todo el territorio na-
ŎƛƻƴŀƭέΦ 

 

ΦΦwŜŘŀŎŎƛƽƴ 
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Descentralización 

sanitaria produce 

desigualdades entre 

las CCAA y vulnera 

los derechos de los 

ciudadanos 

El 44,5% del total de 

la población española 

(20,7 millones de 

habitantes) tiene 

posibilidad de elegir 

tanto el médico en la 

Atención Primaria 

como especialistas o 

centros hospitalarios. 

Más de la mitad de los españoles no tiene acceso 

ñrealò a la libre elecci·n de m®dico o de centro 
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Un artículo publicado en la 
revista British Medical Jour-
nal Open ha determinado, 
después de haber estudiado 
111 publicaciones que cubren 
más de 28 millones de con-
sultas en 67 países diferen-
tes, situaciones tan diferen-
tes como que el promedio de 
una consulta va desde los 48 
segundo en Bangladesh a los 
22.5 de Suecia. 

A pesar de que en 18 países 
la partida sanitaria represen-
ta aproximadamente el 50% 
del gasto mundial de la po-
blación, el médico de Aten-
ción Primaria solo le dedica 5 
minutos de media al pacien-
te. El estudio también ha en-
contrado relaciones significa-
tivas entre la duración de la 
consulta, el gasto en atención 
médica per cápita, la eficien-
cia del trabajo del médico y 

su propia satisfacción. 

También ha determinado que 
aumentar hasta los 15 minu-
tos el tiempo de atención al 
paciente en Atención Prima-
ria permitiría mejorar la toma 
de decisiones y mejoraría el 
servicio, algo que también 
sucedería si se redujera la 
carga administrativa de los 
médicos. 

International variations in 
primary care physician con-
sultation time: a systematic 
review of 67 countries 

 

ΦΦwŜŘŀŎŎƛƽƴ 
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Aumentar hasta los 

15 minutos el tiempo 

de atención al 

paciente en Atención 

Primaria permitiría 

mejorar la toma de 

decisiones y 

mejoraría el servicio 

El tiempo dedicado al paciente en Atención Primaria 

no sobrepasa los 5 minutos de media en el mundo 

bmjopen.bmj.com/content/bmjopen/7/10/e017902.full.pdf
bmjopen.bmj.com/content/bmjopen/7/10/e017902.full.pdf
bmjopen.bmj.com/content/bmjopen/7/10/e017902.full.pdf
bmjopen.bmj.com/content/bmjopen/7/10/e017902.full.pdf
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Muchas veces se ha insistido 
en la necesidad de reflejar en 
la historia clínica todos los 
detalles en la evolución de las 
consultas de los pacientes ya 
que pueden acabar convir-
tiéndose en pruebas de cargo 
que demuestren la buena 
praxis de un médico. 

En este caso una paciente 
acudió a la clínica de gineco-
logía por dolor y por apreciar 
un bulto en la mama izquier-
da. Según su relato tras la 
exploración por uno de los 
facultativos médicos de la 
clínica, se le informó que el 
dolor aludido se podía acha-
car a molestias menstruales 
y, con relación al bulto que 
refería la misma, el doctor le 
restó importancia conside-
rando que se trataba de un 
bulto de grasas con tamaño 
de 5 mm, por lo que indicó a 
la parte demandante que 
tomara analgésicos si refería 
dolor. 

Al cabo del tiempo, la pacien-
te volvió a acudir a la clínica 
ya que el bulto había aumen-
tado de tamaño. En el centro 
la paciente fue atendida por 

el doctor y se le 
prescribió una 
ecografía ma-
maria bilateral 
pautándole la 
aplicación de 
una crema de 
aceite determi-
nada. 

Como lo pautado no causaba 
mejoría, la demandante acu-
dió a la Seguridad Social don-
de fue derivada de urgencia a 
especialistas de oncología, 
puesto que durante la explo-
ración se observó que el esta-
do que presentaba la mama 
era anómalo y preocupante. 
En servicios de urgencias se le 
realizó una mamografía bila-
teral en la que se detectó 
densidad asimétrica en ma-
ma izquierda, lo que conllevó 
a diagnosticar un carcinoma 
ductal infiltrante de grado II, 
apreciándose además metás-
tasis hepáticas, por lo que la 
paciente tuvo que someterse 
a quimioterapia. 

La paciente terminó recla-
mando a los doctores y al 
centro por falta de diagnósti-
co en un caso de cáncer. 

Ante tales hechos, la defensa 
de la clínica de ginecología y 
de los facultativos demanda-
dos, se opuso a la demanda, 
considerando que no consta-
ba la actuación negligente de 
los doctores ni la relación de 
causalidad entre su actuación 

y el daño reclamado. Tam-
bién establecieron en la con-
testación, que en las anota-
ciones del día en el que acu-
dió por primera vez a la clíni-
ca demandada, el doctor pu-
so de manifiesto la existencia 
del nódulo en la mama iz-
quierda, ya conocido y estu-
diado en la Seguridad Social. 
Igualmente, en su segunda 
visita, se le prescribió una 
ecografía de mama bilateral, 
cuando la paciente acudió 
nuevamente con la prueba 
diagnóstica se determinó que 
existía fibroadenoma en cua-
drante superior de la mama 
izquierda, emplazándola para 
tres meses después, aunque 
la paciente, de forma unilate-
ral no volvió a acudir más a 
consulta en esa clínica. 

Cabe referir que, según se 
establece en la sentencia, la 
paciente acudió con posterio-
ridad al servicio de ginecolog-
ía de servicio público de sa-
lud, en el mismo se le prac-
ticó una mamografía y reso-
nancia bilateral donde se 
comprobaron sospechosos 
hallazgos de malignidad com-
patibles con carcinoma multi-
focal.  

 

ΦΦό/ƻƴǘƛƴǵŀύ 
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La defensa se opuso 

a la demanda, 

considerando que no 

constaba la 

actuación negligente 

de los doctores ni la 

relación de 

causalidad entre su 

actuación y el daño 

reclamado. 

La importancia de reflejar los avances de las 

consultas en la historia clínica  

 

El perito judicial 

estableció en su 

informe que la 

posible demora 

diagnóstica no se 

podía demostrar 

puesto que la 

paciente era revisada 

periódicamente por 

su médico de 

Atención Primaria. 
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Al cabo de unos meses, se 
apreciaron sólidas lesiones 
hepáticas en ambos lóbulos 
hepáticos. 

Con todo lo anterior, el perito 
judicial estableció en su infor-
me que la posible demora 
diagnóstica no se podía de-
mostrar puesto que la pa-
ciente era revisada periódica-
mente por su médico de 
Atención Primaria. Asimismo, 
según consta en la sentencia, 
el perito judicial estableció en 
su informe que no se dieron 
cambios clínicos importantes 

durante las 
citas por la 
paciente a la 
clínica de-
mandada. 
Finalizó sus 
conclusiones 
exponiendo 
que de las 

ecografías mamarias pauta-
das periódicamente se des-
prendía que nunca existió 
alteración que debiera ser 
estudiada por técnicas com-
plementarias, no hubo cam-
bios significantes que hicie-
ran descartar o confirmar el 
desarrollo de una neoplasia. 

Además, el perito judicial 
señaló durante la celebración 
del juicio, que la ecografía y 
la mamografía son dos técni-
cas distintas, y no siempre 
hay que hacer las dos en cada 
momento, no existía ninguna 

razón para actuar de forma 
distinta a la que finalmente 
se hizo. 

Con base en todo lo anterior, 
el juzgado sentenció que no 
existió infracción de la lex 
artis ad hoc y por tanto ab-
solvió a las partes codeman-
dadas, clínica y doctores im-
plicados, condenando con 
costas a la parte actora. 

 

..Lex Sanitaria 
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El juzgado sentenció 

que no existió 

infracción de la lex 

artis ad hoc y por 

tanto absolvió a las 

partes 

codemandadas, 

clínica y doctores 

implicados, 

condenando con 

costas a la parte 

actora. 

La importancia de reflejar los avances de las 

consultas en la historia clínica (y II) 

http://www.lexsanitaria.com/lex-artis-ad-hoc/
http://www.lexsanitaria.com/lex-artis-ad-hoc/



